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Reunión con CONAGUA (3 de marzo de 2026)

Se requiere un periodo de transición después de entrada en vigor de la Ley

- ¿cómo van a proceder los trámites en curso?

- ¿cómo se va a reglamentar la transmisión de títulos con uso de servicios y se cambie el uso a consumo 

doméstico? 

- Relocalizaciones y cambio de uso cuando el fin último sea entregar a la autoridad. ¿cómo se integrarán los 

cambios de uso, bajo el binomio tierra-agua?

Como parte del seguimiento a los acuerdos generados en la pasada reunión del Consejo Directivo, en la que el Mtro. 

Oscar Zavala, Subdirector general jurídico de la CONAGUA, se llevó a cabo la reunión para entregar la propuesta de 

articulado para la realización de la reglamentación secundaria.

Durante la sesión se manifestaron las siguientes inquietudes:



Principales temas del clausulado

Capítulo I. De los Títulos de Asignación para Uso Público Urbano y 
Doméstico.

• Previsiones generales relacionadas con estos usos

• Vinculación de las solicitudes con los programas de desarrollo urbano de 

los centros de población, respecto de los usos del suelo

• Dotación de volúmenes de acuerdo con las características del 

asentamiento humano

• Actores legitimados para realizar los trámites de los títulos de 

asignación.

• Prestación transitoria del servicio de agua, por parte de los particulares

• Entrega a los organismos operadores municipales

• Procedimiento Administrativo para la emisión de los títulos

• Fondo de reserva de Aguas Nacionales

• Reasignaciones de volúmenes de aguas nacionales


	Diapositiva 1: Comisión de AGUA
	Diapositiva 2: Reunión con CONAGUA (3 de marzo de 2026)
	Diapositiva 3

